
w
R-,itt¡." ¿r?**^¿

9,,*rJrhhh d¿ k frdnn¡¡har¡¿n

Panamá, 26 de junio de 2026
c-sAM-55-26

Respetado Representante:

Ref.: lnterpretación del régimen especial de contrataciones pública aplicable a los gobiernos

locales.

Me dirijo a usted, en atención a la Nota N.o ITD-JCB-2026-931, recibida en este Despacho el I 6

de junió de 2026, mediante la cual se solicita orientación jurídica respecto a diversas situaciones

qrJ ,. pr.."n,un durante la ejecución cle procedimientos de adquisición. flscalización. ref'rendo.

,i.denes de compra al contado, retención del ITBMS y otros aspectos relacionados con la

aplicación práctica de la Le1 349 de 14 de diciembre de 2022'

L Antecedentes ex uest0s or el consu antc

De acuerdo con lo señalado en la consulta remitida, la junta comunal de Betania se encuentra en

p-"eso de implementación de un sistema de gestión institucional que automatiza la generación de

iocumentos, formularios, expeclientes y flujos de trabajo mediante plantillas y requisitos

p."rriam"nte parametrizados déntro de su platafbrma. Para estandarizar procedimientos, reducir la

discrecionalidad administrativa y garantizar ta trazabitidad documental de las actuaciones

institucionales.

Manil'resta aclemás, que en la práctica han observado que existen interpretaciones distintas respecto

a los requisitos aplicables a las adquisiciones realizadas bajo e[ régirnen especial de las juntas

oo.nunales. que en particular preientan situaciones en las cuales se incorporan requisitos.

tlocurrentos o pro""di-iarrtos que parecen responder a esquemas desarrollados para entidades

sujetas al régimen general de óontiatación pública o a prácticas administrativas asociadas al

Gábi.rro c"itral, sin que, según lo expuesto por la iunta comunal. hayan identiticado una

ctisposición expresa que txtienda dichos tequisitos al régimen especial establecido mediante la Ley

349 de 2022.

por tanto expresa que. esa situación ditlculta la estandarización institucional' genera incertidumbre

jurídica ,".p""tu a los requisitos efectivamente exigibles y obliga a modificar continuamente

procedimieáto, plantillas y pararnetrizaciones tecnológic¿s previamente configuradas' con los

iorr."r"n,", impactos administrativos. operalivos y económicos para la junta comunal'
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Sobre las...



Sobre las órdenes de compra al contado y compras menoles. Ia junta comunal manifiesta que

realizan una parte importante de sus adquisiciones de bienes mediante el régimen especial

esrablecido "ílu 
L.y yg de ZOZZ. Según exponen, en la práctica una proporción significativa de

esas compras corresponde a adquisiciones firenores et'ectuadas a proveedores locales que, por las

condiciones propias del mercado, exigen pago inmediato o contra entrega, especialmente cuando

se trata de bienes de baja cuantía.

Asimismo, señala haber observado que la Guía de Fiscalización N.' 2" modificada mediante

Decreto N.. SZ-Of'C de l3 dejunio de20l9, mantiene referencias relacionadas con las órdenes de

"ompra ^l 
contado. al tiempo que indica que las compras al contado dejaron de utilizarse en el

ámbito del Gobiemo Central y áe las entidades descentralizadas. No obstante. sostiene que dicha

ret'erencia se desarrolla dentro de un contexlo normativo vinculado alaLey 22 de 2006 y previo a

la entrada en vigencia de la Ley 349 de 2022.1a cual establece un régimen especial para los

gobiemos locales.

Finalmente,lajuntacomunalindicaquelaLey34gde2022contemplaprocedimientos
.irfiit"uao. para adquisicion", ..nor"i y. en determinados casos. mecanismos equivalentes a

.uju'*anua" pu.a compras de baja cua,tía. circunstancia que. según expo.e. genera dudas respecto

aJ iu apticuciOn de controles pievios. controles posteriores y modalidades de pago compatibles

con dicho régimen esPecial.
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I l. Criterio de la Procuraduríadcla Administr¡clon

En tal sentido, corresponde precisar que. de confontidad con el artículo 2 de Ia Ley 38 de 3l de

julio de 2000. las actuaciones de la Procuraduría rle la Administración se circunscribcn al ámbito

urídioo administrativo del Estado' con ex lusión c las tunciolt'Js t¡risd ccional lc S l!as

Del análisis de la consulta planteada. se advierte que Ia solicitud se orienta. en esencia. a obtener

un .ri*rio respecto a la legalidad, alcance y a establecer aspectos relacionados con la

"o.pá,iUiti¿ua 
jurídica de deérminados procedimientos regulados en instrumentos norrnativos

que gozan de presunción de legalidad'

Por tanto, este Despacho considera importante precisar que [a jurisprudencia, ha reconocido el

alcance del principio de presunción de legalidad en los siguientes términos:

,,'..existeelprincipiollamadodelapresuncióndelegulidad,segpinelcuallusleyesylosttctos

administratitos se consitleran ajusttidos a derecho mientros no se demuestra lo conlrario' Ett ltt

plrloairo este principio tte ¡ratlice en que kts aclos menc'ionados deben ser obedecido's' lqnto por
'lcts ottforitlaáes 

"o:^o 
po, los put'ticilures, descle el momento en que contienzu str vigenciu 7'

,rirnrro, no Sean tlecíarutlos inconstitttcionttles o ilegules por la autoridud compelenle o no

¡tierdcrn su t,igencia pot otto causa" (Rotlríguez, Libardo. Derecho Adminislralivo Editorial

Tui¡.r,. s.,1.. riágoú-i'olombia 2008 Ptig 3t)j: sentencia tle 7 tle Iebrero de 2025' Excepción de

Ineficacia del iitulo E¡ecutivo tlentro dei Proce.;o cle L'obro Cooctit:o LIPM c' Minis¡erio de Salutl'

t 79.t¿1. "
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comDetenclas especial es atribuidas oor la C'onstitt¡c ión o la lev a otl'os orga
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En consecuencia, este Despacho carece de atribuciones para emitir pronunciamientos de fondo que

impliquen la valoración sobre la legalidad, compatibilidad o determinación del alcance de los

inst umentos normativos que regulan el procedimiento especial de contrataciones aplicable a los

gobiemos locales.

I)e esta manera se da respuesta a la solicitud formulada, reilerando que lo expuesto no constituye

un pronunciamiento de fbndo ni un criterio vinculante Íespecto de 1o consultado.

Aprovecho la opofunidad para reiterarle las seguridades de mi alta consideración.
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Atentamente.
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GRETT VILLA LEN
Procu ra de la Administración
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